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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-SAA-14026-IMNC-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-SAA-14026-IMNC-2020, ETIQUETAS Y 

DECLARACIONES AMBIENTALES-PRINCIPIOS, REQUISITOS Y DIRECTRICES PARA LA COMUNICACIÓN DE 

INFORMACIÓN SOBRE HUELLAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos: 34, fracciones II, XIII y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 

66, fracción V, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36, fracciones I, 

IX y XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la 

Norma Mexicana que se enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como 

Proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” (IMNC), lo que se hace del conocimiento de los 

productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico industriasdiversasdgn@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 

ubicado en Manuel María Contreras número 133, Piso 6, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5546 4546, Fax 5546 4546 ext. 6140 y/o 

al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx. 

La Norma Mexicana NMX-SAA-14026-IMNC-2020 entrará en vigor a los 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación SINEC-20210127151438323. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-SAA-14026-IMNC-2020 

ETIQUETAS Y DECLARACIONES AMBIENTALES-PRINCIPIOS, 

REQUISITOS Y DIRECTRICES PARA LA COMUNICACIÓN DE 

INFORMACIÓN SOBRE HUELLAS. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona principios, requisitos y directrices para las comunicaciones de huellas 

para productos dirigidos a áreas de interés relacionadas con el medio ambiente. 

Esta Norma Mexicana también ofrece requisitos y guías para programas de comunicación de huellas, así 

como requisitos para los procedimientos de verificación. 

Esta Norma Mexicana no aborda la cuantificación de una huella ni las comunicaciones de huellas que no 

estén relacionadas con el medio ambiente, como las huellas que aborden problemas sociales o 

económicos. Las comunicaciones de huellas relacionadas con la dimensión económica y social del 

desarrollo sostenible están particularmente fuera del objeto y campo de aplicación de esta Norma 

Mexicana. Las comunicaciones de huellas relacionadas con las organizaciones tampoco están incluidas en 

el objetivo y campo de aplicación.  
 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la Norma Internacional ISO 14026:2017 “Environmental labels 

and declarations-Principles, requirements and guidelines for communication of footprint information”.  Ed. 1 
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(2017 diciembre). 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 


